
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
   TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

       FECHA: 17 DE JUNIO DE 2022                                                  ESTADO NÚMERO: 091 
 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN  FECHA  RADICACIÓN 

1 EJECUTIVO CARLOS ENRIQUE OSORIO JULIETA ORTIZ AROCA Acepta renuncia 
apoderado 

16/06/2022 2017-00204 

2 EJECUTIVO  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA PATRICIA ARCILA VALENCIA Ordena seguir 
adelante 

15/06/2022 2021-00174 

3 EJECUTIVO FONDO DE EMPLEADOS DE LA 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y  

ADUANAS NACIONALES -FEDIAN 

ENRIQUE RAMÍREZ GONZÁLEZ Decreta medida 
cautelar 

16/06/2022 2021-00177 

 

4 EJECUTIVO CENTRO AGUAS S.A.  E.S.P. HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE Resuelve Nulidad 16/06/2022 2021-00223 
 

5 PERTENENCIA REINALDO VIDAL ASTUDILLO MARÍA ADELAYDA BEDOYA Y 
OTROS 

Decreta terminación 
proceso 

16/06/2022 2022-00031 
 

6 PERTENENCIA NUBIA RENTERÍA CARLOS HORACIO PINEDA y 
OTRO 

Fija Nueva fecha para 
inspección judicial 

16/06/2022 2022-00046 
 

7 EJECUTIVO COOPERATIVA 
COOPSERVIANDINA 

HÉCTOR VICENTE VALENCIA 
BRAVO 

Ordena Seguir 
Adelante la ejecución 

16/06/2022 2022-00048 

8 EJECUTIVO COOPERATIVA 
COOPSERVIANDINA 

HÉCTOR VICENTE VALENCIA 
BRAVO 

Deja en conocimiento 16/06/2022 2022-00048 

9 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ DIEGO FERNANDO CRUZ 
TRUJILLO 

Deja en conocimiento 19/06/2022 2022-00052 

Apreciado usuario, si ya se le compartió el enlace de un expediente electrónico, recuerde que a través de este puede seguir consultando las actualizaciones del proceso.  

SE NOTIFICAN OCHO (08) PROCESOS, HOY A LAS 8:00 A.M. ART. 295 C.G.P. 
 
 

ROMÁN CORREA 
Secretario 
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